
Bochalema, 17 de diciembre de 2020 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
Bochalema, Norte de Santander 
E.  S.  D. 
 

RADICADO. 2020-00060-00 
PROCESO. DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE. LUIS JAVIER MARTIN COTE PARRA 
DEMANDADOS. PEDRO JULIAN COTE PARRA 

 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
CARLOS SAUL SIERRA NIÑO, mayor de edad, identificado como aparece al pide 
de mi respectiva firma, en calidad de apoderado del señor PEDRO JULIAN COTE 
PARRA, domiciliado en FLORIDABLANCA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.  de 13.351.080, acudo ante Usted con la finalidad de dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA formulada por el señor LUIS JAVIER 
MARTIN COTE PARRA en el proceso de la referencia dentro del término legal 
y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

 
I. FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 
el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es CIERTO tal y como indica el actor. 
 
HECHO SEGUNDO: Es CIERTO tal y como lo indica el demandante. 
 
HECHO TERCERO: Es PARCIALMENTE CIERTO, si bien el demandante es 
prominente propietario del 25% del inmueble, mi poderdante no es propietario 
del 50%. Siendo que según el trámite que se adelanta en la Notaría Primera del 
Círculo de Pamplona, la referida dama es señora NOHEMI RUIZ DUARTE 
identificada con C.C. No. 37798161 de Bogotá, es propietaria con el 25% del 
inmueble y la señora YIYI ALEXANDRA ROJAS ARIAS, identificada con C.C. 
No. 52.311.354 de Bogotá, es también propietaria con el 15% de participación 
en el inmueble, siendo la distribución real: 
 

Nombre del Propietario Porcentaje de Propiedad 
PEDRO JULIAN COTE PARRA 35% 

LUIS JAVIER MARTIN COTE 
PARRA 

25% 

NOHEMI RUIZ DUARTE 25% 

YIYI ALEXANDRA ROJAS ARIAS 15% 

 
 
HECHO CUARTO: Es PARCIALMENTE CIERTO, se hipoteca el inmueble a 
CAVIPETROL por valor de OCHENTA Y OCHO MULLONES DE PESOS 
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($88.000.000) porque según acuerdo entre los adquirentes, la señora NOHEMI 
RUIZ DUARTE y el LUIS JAVIER MARTIN COTE PARRA en el momento de la 
compra no tenían el correspondiente dinero para adquirir el inmueble. Ellos 
desde ese momento aceptan la hipoteca a CAVIPETROL. 
 
HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. En el mes de mayo de 2014, el señor LUIS 
JAVIER MARTIN COTE PARRA se retira voluntariamente del proyecto 
adeudando el valor de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000) al 
fondo mutuo de reparación del inmueble, aclarando que sigue usufructuando su 
porcentaje, valor que tuvo que asumir el señor PEDRO JULIAN COTE PARRA. 

 
HECHO SEXTO: NO ES CIERTO Y ES UN HECHO TEMERARIO. El 
documento se hace voluntariamente, conscientemente y sin discusión alguna 
entre los firmantes, desde ese entonces el compromiso de mi poderdante es de 
realizar la tradición del inmueble al momento de la deshipoteca, como reza en 
en el contrato suscrito con las demás partes. A su vez, el señor LUIS JAVIER 
MARTIN COTE PARRA, tiene conocimiento que sobre el inmueble no recae 
ningún tipo de embargo sobre el inmueble, existiendo la hipoteca para poder 
facilitarle la opción de compra en su momento. 
 
HECHO SÉPTIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. La situación de no poder 
realizar la escrituración se da sólo a partir del año 2019, año en que se pagó la 
totalidad del crédito y del momento en que mi poderdante deshipotecó en 
inmueble, situación que se dio a finales del año 2019. Posteriormente, mi 
poderdante acude ante la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 
PAMPLONA para hacer el proceso de escritura a los prominentes compradores 
y en los porcentajes descritos con anterioridad. 
Dentro de la novedad se encuentra la señora YIYI ALEXANDRA ROJAS 
ARIAS, quien es una nueva parte dentro del proceso de escrituración habida 
cuenta que mi poderdante transfiere un 15% con autorización de los otros dos 
copropietarios del inmueble y que ellos estuvieron de acuerdo. 
 
HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO. Desde noviembre del 2019 está radicado 
el proceso de escrituración del respectivo título traslaticio del dominio en la 
NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA, el cual fue asentido por los prominentes 
compradores y no hubo objeción por parte de ellos. El proyecto de escritura se 
encuentra a la espera de que los demás prominentes compradores paguen los 
correspondientes derechos notariales, situación que se les comunico verbal y 
por escrito en reiteradas oportunidades, pero que por negligencia de estos 
tienen obstaculizado el proceso de escrituración. 
 
HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. La ignorancia del demandante no sirve de 
excusa, más aun, sabiendo de los términos en que su hermano el hoy 
demandado le aclaro desde la compraventa, mediante el cual solo se 
escrituraría cuando se deshipoteque, como efectivamente se hizo a finales del 
2019. 
 
HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO. A los prominentes compradores, en 
particular al señor LUIS JAVIER MARTIN COTE PARRA, se les aviso por 
escrito y verbalmente del pago de la obligación hipotecaria.  NO ES CIERTO 
que se le ha fecho los requerimientos de mejoras y coadministración a los 
demás copropietarios. NO ES CIERTO que esta situación generó que el 
demandante abandonara el inmueble, habida cuenta que él tomó esa decisión 
libre y voluntaria de abandonar el inmueble cuando adquiere otra propiedad. 
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HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, por cuanto desde que se 
deshipoteco el inmueble, se radicaron los correspondientes documentos en 
NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA, donde reposan los originales de la 
escritura de deshipoteca del inmueble de la escritura pública de la Notaría 
Octava del Círculo de Bucaramanga. 
 
HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Como consta en certificado, 
desde el mes de noviembre 2019, se encuentra radicada la documentación en 
la NOTARÍA PRIMERA DE NOVIEMBRE y se encuentra allí radicado el trámite 
actual de escrituración de título traslaticio de dominio pero por negligencia del 
demandante no se ha podido realizar. 
 
HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO. Mi poderdante ha tenido 
radicado desde el mes de noviembre 2019 en la NOTARIA PRIMERA DE 
PAMPLONA el proceso de escrituración del título traslaticio de dominio a 
espera que los prominentes compradores cancelen su respectiva parte de los 
derechos notariales, haciendo innecesario acudir al sistema judicial para un 
proceso que en primer lugar debió de resolverse en la notaría o en un centro de 
conciliación.  
 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor 
juez que se denieguen la totalidad de las pretensiones invocadas por la parte 
actora en virtud a que no se ha dado el incumplimiento por parte del 
demandado, por lo que me opongo a las pretensiones de la siguiente manera: 
 
SOBRE LA PRETENSIÓN PRIMERA: Se ACEPTA PARCIALMENTE que 
existe el contrato jurídico entre mi poderdante y el demandante, sin embargo, el 
demandante obvia su obligación de realizar el pago correspondiente en los 
derechos notariales objeto del trámite de escrituración en la NOTARIA 
PRIMERA DE PAMPLONA que se aceptó tácitamente por los prominentes 
compradores. 
 
SOBRE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que la 
situación anormal de no poderse realizar los correspondientes trámites 
notariales ha sido por culpa exclusiva del reclamante al no realizar los aportes 
correspondientes. 
 
SOBRE LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO, como consta en los 
documentos que se aportarán como pruebas, desde el mes de noviembre de 
2019 se encuentran radicados los documentos en la NOTARÍA PRIMERA DEL 
CÍRCULO DE PAMPLONA. Siendo necesario que el demandante se acerque y 
cancele los respectivos derechos notariales para poder avanzar con el proceso 
de escrituración. 

 
SOBRE LA PRETENSIÓN CUARTA: ME OPONGO. En virtud de no existir 
ningún incumplimiento o dilación de mi poderdante, se solicita a Su Señoría no 
condenar en costas ya que él, siempre actuó de buena fe. En consecuencia, 
que sean costeadas por la parte vencida dentro del proceso. 
 

III. FUNDAMENTO DE DEFENSA 

3



 
El Código Civil define la compraventa como “un contrato en que una de las 
partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquella se dice 
vender y la otra comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se 
llama precio”1. 
 
El Código de Comercio dispone que el contrato de compraventa es un contrato 
en que una de las partes se obliga a transmitir la propiedad de una cosa y la 
otra a pagarla en dinero. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se 
llama precio.2 
 
En materia de inmuebles, el código civil establece que la compraventa de 
bienes raíces no se reputa perfecta mientras no se haga a través de escritura 
pública, convirtiendo dicho contrato, además de solemne, en contrato que 
requiere para su existencia prueba sustancial, por lo cual si se omite el requisito 
de la escritura pública, el contrato no existe.3 
 
Por su parte el Código de Comercio establece que la tradición del dominio de 
bienes raíces requerirá además de la inscripción del título en la correspondiente 
oficina de registro de instrumentos públicos, la entrega material de la cosa.4 
 
Acerca de este tema la jurisprudencia considera que existen dos actos distintos 
y sucesivos: el contrato en sí mismo y el registro: “El registro efectúa la tradición 
del dominio. Cada uno de estos actos tiene su propia finalidad, el primero 
solemniza el acuerdo de voluntades y crea el vínculo de derecho y las 
obligaciones respectivas entre los contratantes. Verifica la tradición el segundo. 
En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia considera que la 
compraventa sobre inmuebles queda perfecta desde que las partes convienen 
sobre la cosa y el precio y otorgan la correspondiente escritura pública, pues “el 
registro del contrato en la correspondiente oficina no forma parte de la 
solemnidad misma puesto que cumple otros fines, entre ellos efectuar la 
tradición del derecho de dominio”.5 
 
En relación con los efectos de la escritura pública sin registro, la citada Corte 
considera que “si la copia no contiene la nota de inscripción, tal instrumento 
notarial sólo producirá efectos probatorios entre los otorgantes y sus 
causahabientes (C.P.C. art. 256), Sin perjuicio de establecer el registro para 
aquellos efectos que por exigencia legal se originen en éste y sin el cual no 
pueden considerarse constituidos o cumplidos como la tradición6. 
 
Ahora bien, en materia de gastos notariales, una costumbre mercantilista 
adoptada en la mayor parte del territorio es que los gastos notariales corren por 
partes iguales en el caso de una compraventa de inmuebles, tal es el caso por 
ejemplo de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, en documento anexo que 
indica tal sentido en pronunciamiento en el año 2016. 

 
1 Art. 756, 1849 y 1857 del C.C. 
2 Art 905 del Decreto 410 de 1970. 
3 Cámara de Comercio de Sincelejo (2016) Concepto de Compraventa de bienes inmuebles. 
Obtenido de: https://ccsincelejo.org/wp-content/uploads/2016/09/V-PAGO-DE-LOS-GASTOS-
NOTARIALES-EN-LA-COMPRAVENTA-DE-BIENES-INMUEBLES.pdf 
4 Art 922 Decreto 410 de 1970. 
5 Corte Suprema de Justicia, Cas. Civil, sentencia julio 28 de 1985, publicada por Legis editores 
en Código Civil y legislación complementaria, página 805. 
6 Sala de Cas. Civil, sentencia 103 julio 16 de 1993, M.P. Nicolás Bechara Simancas 
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Dicho lo anterior, el incumplimiento del contrato se da cuando las obligaciones 
del contrato no sean cumplidas, es decir, cuando exista un incumplimiento del 
plazo y/o modo estipulado dentro del acto jurídico. En este caso, el Contrato 
suscrito entre las partes procesales el 26 de mayo de 2014 en su cláusula 
séptima contiene una obligación cierta e indeterminada7, es decir, si 
necesariamente ha de llegar, pero no se sabe cuándo, por cuanto el 
cumplimiento del contrato está supeditado al cumplimiento de una obligación 
que es el pago de la hipoteca a Cavipetrol que mi poderdante realizó en el año 
2019 y consecuentemente, realizó los trámites tendientes a la escrituración y 
protocolización de la compraventa, que no se ha podido realizar, como 
consecuencia de la dilación injustificada, negligencia del demandante que no ha 
efectuado el pago correspondiente ante el trámite que inició mi poderdante ante 
la anuencia de los demás compradores, entre ellos el demandante. 
 
A la luz de los argumentos esgrimidos y de acuerdo con la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia, el Código Civil, el Código de Comercio y la 
costumbre mercantilista, solicito tener como inválidos los argumentos del 
demandante. 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Su señoría, téngase las siguientes excepciones de mérito dentro del proceso: 

 

CONTRATO NO CUMPLIDO 

 

En términos del Código Civil, la excepción de contrato no cumplido consiste en 

que ninguna de las partes está en mora aun dejando de cumplir lo pactado, 

mientras la otra parte no cumpla o no se disponga a cumplir (1609 C.C.).  

 

Nótese además que por el solo hecho de incumplir, las dos partes pierden el 

derecho a reclamar los perjuicios que les cause el incumplimiento, sin que 

interese cual ha incumplido primero. Así lo ha confirmado la Corte Suprema de 

Justicia recientemente, al reiterar que cuando las dos partes incumplen, ambas 

por igual tienen derecho a demandar el cumplimiento o la terminación del 

contrato, así como ambas pierden por igual el derecho pedir el pago de la 

indemnización de los perjuicios (CSJ, Jul. 5/19). 

 

En este sentido, el demandante ha sido renuente en su obligación de cumplir 

con su obligación tácita de realizar el pago de sus derechos notariales, razón 

por la cual existe un contrato no cumplido al incumplir uno de los requisitos 

esenciales para el cumplimiento de la obligación que es la protocolización del 

título que solo se hará una vez este decida pagar su obligación ante la 

NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA. 

 

BUENA FE 

 
7 Artículo 1139 del Código Civil. 
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La buena fe como principio constitucional se desprende la necesidad de 

declarar que mi poderdante ha actuado siempre como un sujeto que ha 

cumplido con sus obligaciones contractuales y la diligencia que ello implica. Así 

pues, el incumplimiento contractual predicado por el actor no tiene existencia en 

este momento. 

 

CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE 

El hecho culposo del demandante, cuya actuación consiste en la imprudente 

exposición de aquel a la realización de un perjuicio, en este caso del 

incumplimiento contractual predicado por este mismo se debe a su propia 

negligencia al no realizar el pago correspondiente de los derechos notariales y 

así obtener el título necesario para la perfección de la compraventa del 

inmueble. Este fenómeno tiene operación en el caso como causal de 

exoneración de responsabilidad civil, siendo que la causa exclusiva del perjuicio 

ha sido por ocasión del demandante sin que mi poderdante, pudiera prever que 

un año posterior a la radicación de los documentos para realizar la escrituración 

del inmueble, aún el demandante no se ha acercado a realizar el pago de los 

derechos que le corresponden. 

 

 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS 

DE PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
TESTIMONIALES 
Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio de: 
 
NOHEMI RUIZ DUARTE, identificada con C.C. No. 37.798.161 de Bogotá, con 
residencia en Bucaramanga, celular: 3012964436. 
 
YIYI ALEXANDRA ROJAS ARIAS, identificada con C.C. No. 52.311.354 de 
Bogotá, con domicilio en Bogotá, celular: 3158966447. 
 
DOCUMENTALES 
 

• Recibo de pago de la obligación de derechos notariales por parte de mi 
poderdante. 

• Declaración juramentada ante el notario de pamplona y una foto de la 
caratula del proyecto de escritura que se realizaría en noviembre del 2019. 

• Comprobante de un mensaje de datos por WhatsApp donde mi poderdante 
conmina a pagar los derechos notariales de la Notaria Única del Círculo de 
Pamplona 

• Documento de la inspección de policía de Bochalema, en donde consta que 
el señor LUIS JAVIER MARTIN COTE cambio arbitrariamente los candados 
del inmueble. Haciendo imposible al acceso a la entrada de este. 

• Copia del Proyecto de Escritura Pública de la venta del inmueble 

• Certificado de tradición y libertad del inmueble. 

• Escritura pública de la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga en 
donde consta la terminación de la hipoteca. 
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DECLARACIÓN DE PARTE 
Sírvase llamar al demandante en interrogatorio que se le formulará en 
audiencia sobre los hechos dentro del presente proceso. 

 
ANEXOS 

 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar, junto con mi tarjeta profesional. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

AL DEMANDANTE: en la dirección reseñada en la demanda al correo 
electrónico del apoderado del demandante: jalaguado68@hotmail.com  
 
AL DEMANDADO: Diagonal 36 No. 34-159 T1 APTO 14 04 ubicado en 
Floridablanca, Santander. E-mail: julianparra6@hotmail.com  
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: en la 
Carrera 3ª No. 25-25 Piso 2. Floridablanca, Santander. Cel: 3183994334. E-
Mail: carlos_sah4@hotmail.com  
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 
 

 
 
CARLOS SAUL SIERRA NIÑO 
C.C. No. 1.095.831.219 de Floridablanca 
T.P. No. 327.500 del C. Superior de la J. 
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Bucaramanga, 17 de diciembre de 2020 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
Bochalema, Norte de Santander 
E.  S.  D. 
 

RADICADO. 2020-00060-00 
PROCESO. DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE. LUIS JAVIER MARTIN COTE PARRA 
DEMANDADOS. PEDRO JULIÁN COTE PARRA 
 

ASUNTO: Contestación de demanda 

 

PEDRO JULIÁN COTE PARRA, domiciliado en Floridablanca, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 13.351.080 de Pamplona, manifiesto a Usted muy respetuosamente, 
que confiero poder especial al doctor CARLOS SAUL SIERRA NIÑO, mayor de edad y 
también de esta vecindad identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.095.831.219 
expedida en Floridablanca y portador de la Tarjeta Profesional No. 327.500, del Consejo 
Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico registrada en el SRNA: 
carlos_sah4@hotmail.com; para que lleve a cabo mi representación desde la contestación, 
proposición de excepciones y demás actividades relacionadas hasta su terminación en el 
proceso de DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTÍA instaurado por el señor LUIS 
JAVIER MARTIN COTE PARRA a través de apoderado, cuyo objeto trata sobre la 
existencia de contrato de compraventa de bien inmueble e incumplimiento contractual. 

Mi defensor queda facultado para recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y las propias 
del cargo encomendado y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento 
de su gestión. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

  

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, Acepto, 
 
 
 
 
PEDRO JULIÁN COTE PARRA  
C.C. No. 13.351.080 

 
 
 
 
CARLOS SAUL SIERRA NIÑO 
C.C. No. 1.095.831.219  
T.P. No. 327.500 del C. Superior de la J. 
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Bochalema 30 de octubre de 2020 

 

Doctora Elizabeth Cáceres INSPECTORA DE POLICIA DE BOCHALEMA cordial saludo 

por medio de la presente quiero dar a conocer mi situación respecto a mi casa de propiedad 

localizada en la carrera 1 4-19 Barrio Santisima trinidad. 

Soy propietario de este inmueble como reza en documentos que adjunto, recibo de pago de 

impuestos y un certificado de libertad y tradición no tengo notificación de embargo, ni 

notificación judicial ni nada que me impida entrar a mi casa. 

Por documento privado interno cedi el 25 % porciento a mi hermano Luis Javier Martin Cote 

Parra, proceso de escrituración que se está llevando a cabo en la notaria 1 de Pamplona desde 

el mes de noviembre del año 2019, no se ha formalizado porque el señor Javier Cote no ha 

pagado los derechos notariales en dicha notaria. 

Me presento a mi cabaña de mi propiedad y con sorpresa veo que los candados de 

entrada han sido cambiados, la única persona que tenía llaves de esa cabaña es mi 

hermano Javier Cote y presumo que fue el quien cambio los candados. 

Solicito muy comedidamente a su dependencia como está dentro de sus funciones se me 

entregue la llave inmediatamente bajo una orden que su despacho emita, pues me siento 

atropellado a mis derechos de posesión como propietario como rezan los documentos 

adjuntos. 

Solicito comedidamente se me resuelva de inmediato esta situación ya que no tengo en donde 

quedarme excepto mi casa, para cualquier información mi número de celular es 3006386538 

celular del señor Javier Cote 3163058288. 

 

 

 

_____________________________________ 

Atentamente Pedro Julián Cote Parra cc 13351080 

 

Con copia Doctor Douglas Sepúlveda Alcalde Municipal  

Comandante de estación de policía Bochalema Norte de Santander  

16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



 Radicado No.  2020-00060-00. 
Declarativo Verbal. – Cumplimiento de contrato. 
 
 

Constancia de fijación en lista:   Las excepciones de mérito propuestas, mediante 

apoderado judicial, por la parte demandada en el presente proceso, se fijan  

virtualmente en la página web (traslados especiales y ordinarios) por el término legal 

de un (1) día, a partir de hoy, dieciocho (18) de enero de 2021, a las 7:00 a.m., 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso y el artículo 9° del Decreto 

806 de 2020.  Las mismas quedan a disposición de la parte demandante por el término 

legal de cinco (5) días hábiles, a partir del dieciocho (18) de enero de 2021, a las 7:00 

a.m., de conformidad y  para los fines legales señalados en el artículo 370 del C.G.P. 

VENCE TRASLADO:  25 de enero de 2021.  
 

 
     Secretario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Radicado No.  2020-00060-00. 
Declarativo Verbal.  -Cumplimiento de contrato.  

 
Constancia de desfijación en lista: Hoy, dieciocho (18) de enero de 2021, siendo las 
3:00 p.m. se desfija la lista del traslado correspondiente a las excepciones de mérito  
propuestas por la parte demandada. 
 
Bochalema. 18 de enero de 2021.                                                            3:00 p.m.  

 
      Secretario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TRASLADO ARTICULO 370 del C.G.P. ( 5 DÍAS ) EXCEPCIONES DE MERITO 
PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA.  
 
 
 
INICIA .     19 de enero  de 2021.  a las 7:00 de la mañana. 
 
 
VENCE.     25 de enero de 2021,  a las 3:00 de la tarde. 
 
Inhábiles:   23 y 24 de enero de 2021.  
 
 
 
Bochalema, 19 de enero de 2021.  

 
      Secretario. 
 


